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1. INTRODUCCIÓN. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA  

El objeto de esta nota es clarificar algunos aspectos relacionados con la normativa vigente en 

materia de educación, y a partir de este punto, redactar un método de seguimiento del trabajo 

programado para los alumnos de 1º y 2º ESO (2º y 3º PAI), y su conocimiento por parte de las 

familias. 

Los criterios de calificación de cada una de las asignaturas están publicados en la página web 

del Centro. 

La Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) se estructura en un artículo único de modificación de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE). Al entrar en vigor la LOMLOE, 

queda derogada la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE). 

La nueva ley educativa introduce nuevos elementos en el currículo, que se concretan a nivel 

nacional en Reales Decretos, por los que se establecen las enseñanzas mínimas, y a nivel 

autonómico en Decretos de Currículo. 

El Real Decreto 217/2022 por el que se establecen las enseñanzas mínimas en Educación 

Secundaria Obligatoria, dedica el artículo 2 a definir los elementos curriculares: 

 
- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 

afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave 

son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a 

las competencias clave para el aprendizaje permanente. Ej. La competencia 

matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, entraña la 

comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 
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conexión entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado, y por otra, los 

saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. Ej. En 

matemáticas: Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y 

propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

 
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de 

su proceso de aprendizaje. 

 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito, cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las 

mismas. 

 
El artículo 11 del R.D 217/2021, incluye el perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica como el elemento que fija las competencias clave que el alumnado debe 

haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. El perfil de salida por parte del 

alumnado se considera indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y 

problemas de los distintos ámbitos de su vida, así como para lograr la continuidad de su 

itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad. 

 
El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha 

sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. Del mismo modo, se han incorporado 

también los retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century 

de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

septiembre de 2015. 
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Respecto a la evaluación, la normativa vigente considera que el empleo de instrumentos 

de evaluación múltiples y variados es una garantía de la evaluación objetiva del alumnado. En 

consecuencia, en las programaciones didácticas deben especificarse y detallarse estos 

instrumentos de evaluación, así como el sistema por el que se harán públicos para las familias de 

los alumnos. 

Existe un alineamiento entre los objetivos PAI y LOMLOE y los criterios de evaluación 

de ambos sistemas. 

2. TRABAJOS DEL ALUMNO 

El trabajo de los alumnos de 1º y 2º E.S.O. (3º Y 4º PAI) no se circunscribe única y 

exclusivamente a las pruebas objetivas programadas (exámenes); además existe un trabajo diario 

(los deberes), proyectos, presentaciones, trabajos en grupo e individuales que son tareas 

programadas y que en muchas asignaturas tienen un peso específico muy importante en las 

calificaciones de los alumnos. 

En el I.E.S. Gerardo Diego, hemos establecido la siguiente división del trabajo a realizar por el 

alumno: 

- Deberes y trabajo diario de estudio. Corresponde con las tareas no finalizadas en 

clase, los ejercicios de ampliación, los resúmenes de un tema, es decir, con el trabajo 

diario que refuerza la adquisición de conocimiento por parte del alumno y que 

normalmente se debe haber hecho en la siguiente clase. 

- Presentaciones, proyectos, infografías, podcast, vídeos, resúmenes, trabajos de 

investigación, etc.; que supongan un peso importante en los criterios de calificación 

de la asignatura. En estos casos, normalmente la entrega no se produce en la clase 

siguiente, estableciendo un plazo razonable para su trabajo diario. Alumnos y familias 

deben evitar su realización el día previo a la entrega, suele existir una relación directa 

entre la calificación obtenida y el tiempo dedicado. 

- Pruebas objetivas (exámenes). 

3. FECHAS DE ENTREGA Y TAREAS: FAMILIAS Y ALUMNOS 

- Deberes y trabajo diario de estudio. En estos casos el alumno debe finalizar o completar 

una tarea ordinaria. Si este trabajo diario no es completado tres veces, la familia y el 

tutor recibirán un mensaje a través de la plataforma Raíces, (Roble para las familias). 
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En estos casos la familia debe entrar en la plataforma para saber la situación de su hijo 

o hija. 

- Presentaciones, proyectos, infografías, podcast, vídeos, resúmenes, trabajos de 

investigación y exámenes. Los alumnos apuntarán las fechas de entrega y el método 

(Aula virtual, Classroom de Educamadrid, cuaderno físico…). Los alumnos deberán 

apuntar estas tareas en su agenda escolar, los tutores revisarán el contenido de la 

agenda cada tres sesiones de tutoría. En aquellos casos que no tengan apuntadas estas 

actividades serán apercibidos con una amonestación leve. Si la situación persiste pasará 

a ser sancionado con una amonestación grave. 

4. MEDIOS DE ENTREGA 

Los medios de entrega serán los autorizados por la Comunidad de Madrid, concretamente Aula 

Virtual, Classroom de Educamadrid y medios analógicos, cuaderno de clase, póster físico o 

cualquier soporte que indique el profesor de la materia. 

En ningún caso está autorizado el uso del móvil con fines educativos tanto en 1º ESO 

como en 2º ESO. 

5. CONSIDERACIONES FINALES 

Corresponde a alumnos, profesores y familias conocer el sistema de evaluación actual, en el 

que, en muchos casos, los exámenes y el análisis conductual del alumno, se sustituye por el 

análisis de sus competencias con diferentes instrumentos de evaluación (cuaderno de clase, 

proyectos, exposiciones orales, exámenes, trabajos…), la conducta es sancionada si llega el 

caso. 

Fruto de este análisis competencial, derivado de las orientaciones de la UE y UNESCO, la 

evaluación por estándares queda derogada. En algunos casos, el trabajo programado tiene tanto 

peso o más en las calificaciones como los exámenes, y debemos hacer entender a alumnos y 

alumnas que el cortoplacismo deriva en una mala calidad de los trabajos y el incumplimiento 

de plazos a su calificación negativa. 

Con este protocolo, pretendemos introducir al alumnado en la evaluación competencial, y 

ofrecer un mecanismo común de comunicación con familias sobre el desarrollo de tareas en el 

I.E.S. Gerardo Diego para los dos primeros cursos escolares de la E.S.O./PAI. Además, 

intentamos resaltar la importancia del trabajo diario en la asignación de tareas. 


